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PARTE OFICIAL.SECCIOS DELA G A C E T A  DFJIADIUD PRESIDENCIA.
S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real íamilia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

DIHECCION GRNER.\L DE RENTAS 
ESTANCADAS.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
me comunica la R-^al órden siguiente:

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) se 
ha servido disponer que por esa Direcciun 
general se publiquen las Reales órdenes 
de í l  de Enero de 1801 y 16 de Seliern- 
hre siguiente, dictadas las primeras por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, y por este 
de mi cargo la segunda, con motivo de un 
incidente promovido por el Juez de pri- 
merii instam-ia de Cervera, en la provincia 
de l.i^rida, sobre imposición de penas á lo.s 
funcionarios del órden judicial en delitos 
de defraudación, iiendo la voluntad de 
S. M. que dicha di.sposicion sea extensiva, 
no solameiito á la defraiidai ion de la ley 
de papel sellndo, sino 4 toda la que se co
metiese resfiPcU) de los demás imjtiieslos 
píihücüs —De Real órden lo digo á V. E. 
pura su conocimiento y electos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
anos.—Madrid 9 de Julio de 1861.—Sa- 
Iftverrla.—Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.»

Y en cumplimiento dn lo ordenado en 
ia preinserta Real órden, esta Dirección 
general ha acordado S6 injerten á conti
nuación.— Madrid 20 de Julio de 1864.— 
Cárlos Marfori.

Reales órdenes <¡ue se citan.
•Ministerio de Gracia y Justicia.— 

Excmo. Sr.: La Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo de Juslicia, en virtud 
■le expediente instruido por la Audiencia 
•I® Barcelona, ha elevado á S. M una

oornsulta manifestando la improcedencia 
de las mediiias aiiopladas por el Adminis
trador de Hacienda de la provincia de Lé
rida al imponer y exigir á los Jueces de 
paz del partido judicial de Cervera la mul
la de 2t)0 rs. vn por faltas en el nso del 
papel sellado, coiTesjiondienle á ios jui- 
cio.s de su competencia, y cuyas fallas as
cienden á 2 reales 8ü céntimos en un 
caso y 6 reales 82 céntimos en otro. 
Las poderosas razones con que tanto la 
Sala de Gobierno du la Audiencia do Dar- 
celona como la del Tribunal SuprtMiio de 
Jii-íticia, de acuerdo con los dictámenes 
de sus respectivos Fiscales, apoyan las re
clamaciones de los Jueces dn paz, no dejan 
duda de que -e! Administrador de la pro
vincia de Lérida cometió uu error deplora
ble, negándose á considerarlos compren
didos en los artículos 6ü y 79 del Real 
decreto de 8 de Agosto de 185i, que 
tratan de las faltas coin lidas por los Jueces 
en general, y aplicándoles el 70 y siguien
tes que hablan de los Escribanos, Drorii- 
radores y demás Oíicialcs. Los Jueces de 
paz, colocados por la ley en el primer 
escalón del órden judicial, forman parte da 
su organización y ejeimen una verdadera 
jurisdicción en los asuntos de su competen
cia; por cuyo motivo la misma razón que 
hubo para acordar á favor délos Jueces, 
sin distinguir ds clases, la excepción de 
los ai tít ulos 69 y 79, la misma hay para 
los Jueces de paz. Se dice, y esta es la 
única excusa que alega el Administrador 
de la provincia de Lérida, que el Roal 
decreto de 8 de Agosto de 1851 no nom
bra (iXpre.sameulB á los Jueees do paz; 
pero si bien dicho decreto no pudo nom
brarlos, porque entonces no existían, no 
es menos evidente que ímplicila y  aun 
lit’Tiilmenle so hallan comprendidos en los 
artículos 69 y 79, pues sus diposiciones 
abrazan á todos los Jueces, atendiendo solo 
á la naturaleza de las funciones que de
sempeñan y al carácter de que están re
vestidos. Si, pues, la recta inierpretacion 
y hasta el buen seniido aconseja que se 
les considere como Jueces, ya que asi los 
llama la ley, y su cargo es de juzgar, en 
el mismo seniido se pronuncian ia conve- 
niéncia é interés de ivalzar una institu
ción que tan buenos resultados ofrece en 
el corto tiempo quo lleva de existencia, y 
que presta servicios gratuitos é importan
tes para la administración de justicia. 
Atendiendo la Reina (Q. D. G ) á tan po
derosas razones, y con el íin de evitar la 
reproducción de iguales errores, descono
ciendo el víirdadero carácter que tienen

los Jueces de paz, se lia servido declarar 
que dichos Jueces forman parle del órden 
judicial y ejercen verdadera jurisdicción 
en .los asuntos de su competencia; y que 
en su virtud se signifique á V. E. su So
berana voluntad, de que con arreglo á la 
declaración f[uo precede se expidan por 
ese Ministerio las instrucciones oportunas 
para que se les apliquen los artículos 69 
y 79 del Real decreto de 8 de Agosto de 
1851, que son los que corresponden.—De 
R(>al órden lo digo á V. K. acompañando 
cupíu-i do las consultas que han elevado la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo 
do Justicia y ia de la Audiencia de Barce
lona para los fines indicados,— Dios guar- 

I de á V. E. muchos años. Madrid 1 1 de 
i Enero de 1861.— Santiago Fernandez Ne- 
’ grelQ.—Sr. .Ministro do Hacienda.» j «Mini'lefio do Hacienda.—limo. Sr.: 

H'í dado cuenta á la Boina (Q. J). G.) del 
expediente instruido en esa Dirección ge- 

I neral á consecuencia de haberse opuesto 
el Juez de primera instancia de Cervera á 
que el Gobernador de la provincia de Lé
rida exigiese á los Jucos de paz varias 
multas que le.s habían sido impuestas por 
faltas en el uso del papel sellado. En su 
viruid y de lo infurmado por esa Dirección 
general y la Ase.'soría de e.ste Ministerio, 
S. M , conformándose con el dictámen de 
las Seccione» de. Hacienda y Gracia y Jus
licia de! Consejo do Estado, se ha servido 
resolver que se C'im[ila en todas sus partes 
la Real órden de 11 de Enero último, y 
quo se dé conocimienlo al Ministerio de 
Gracia y Justicia, que p.xpidió dicha Real 
órden, de la conducta del Juez de prime
ra iiisiaiicia de Cervera, á fin de que por 
el mismo se te haga la advertencia que 
merece.--Do Real órden -lu digo á V. S. 
jiara mi conocimiento y efectos correspon
dientes.— Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 do Setiembre de 1861.— 
Salavenía —Sr. Director general de Ren
tas Estancadas.»SECCION DE LA PROVINCIA
GOlllEMOCircular número 181.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Inspector de vigilancia. Guar
dia civil V demás dependientes de mi

autoridad, practicarán las mas eQcaces 
diligencias, para la busca y captura del 
confinado Tomás Gimeno Vidal, de las 
señas que á continuación se expresan, 
al cual desertó on el dia 25 de Junio 
último del Fuerte de Santa Florentina á 
medía legua de la Ciudad de Cartage
na, y on el caso de que fuere habi
do lo pondrán á disposición del Sr. Go
bernador de la provincia de Murcia con 
las seguridades convenientes.

Albacete 26 de Julio de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Señas de Tomás Gimeno Vidal.
Edad 25 años.
Estatura 5 piés 2 pulgadas.
Pelo castaño.
Cejas ídem.
Ojos pardos.
Nariz regular.
Cara redonda.
Barba cerrada.
Color sano.

Otra núm. 182.

El Alcalde de Yillarobledo me par
ticipa que el 16 dei actual se ha encon
trado en el sitio deoomínaiio del Seco, 
una muía abandonada cuyas señas se ex
presan á continuación y la cual no per
tenece á ningún vecino de aquella villa.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para que llegan
do .á conocimiento de su legítimo due
ño, pase 4 recogerla.

Albacete 50 de Juiio de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Señas.
Edad 44 años, seis enartas y me

día, boci-castaña, pelo Ídem, cabo* ne
gros, sin lucero ni marca.Otra núm. 183.

Habiendo sido reformada la tarifa se
gunda de las publicadas en el número 78 
del Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al día 29 de Junio último, pa
ra el pago de los derechos de Consumos 
de las diferentes especies que comprende, 
en lo referente á las partidas números 54, 
55 y 56: ha acordado la Dirección gene
ral del ramo que se publique nuevamente 
en este periódico oficial, para conooimicQ- 
lo de las Corporaciones y particulares i  
quienes compele su cumplimiento.
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ô •C
b S é é •n oCD o-al-H -3 -«r*

CO C/5^  es O -3
eS 33 CJC 52 W5
g*o
- 2 O

§1"  ̂J i  ^cS ^  ~  S  a- O
»' tw o  U5 C/3 '3

«   ̂ S
2  O M 
o,
S g

o «

S ~  i 2
>, g o -  c  ^12 N ^  C»̂ €C
§•? c/: ^
5 2-S '=! J  S2 -  ^  c

00 . U •o  oj35 >->«  • ^ •O yj
^ i 2 O •
<i> s  ^ .-o es J?_ 52 o  cO o  ^  ^33
i “ J |— o  -rs ^. Ü o 033

' ^  §  o3 í«
' 'g  -2 -2
i i  « g  ^
: y; o  .2 , O- 2  2  es ^  =3

kJ  Oh K O

Otra núm. 184.

Según me jigrtioipa el Sr. Comán
dame de la Guardia civil en la aldea 
de Torre-Marin jiiri^iliccipn de Tobarra y 
en poder de Alonso García, 'se ball'a de- 
lepida una caballería m ayor. sin dueño 
y cuyas señas se estampan á continua
ción, á fm de que la persona á quien se 
le haya eslraviado pase á recogerla jus
tificando la propiedad.

Albacete 50 de Julio de 1864 .— 
Julián de Nocedal.

Señas.

Una muía roja de un dedo sobre la 
marca, ancha da pechos, cerrada, de nue
ve ó diez años, le fallan dos herraduras, 
una en la mano derecha y otra en el 
pié derecho, lleva puesta una cabezada 
que no está héCha al estilo de este país, 
y cosida con agujetas y tiene de cua
tro colores, verde, amarillo, encarnado 
y blanco. ~

Otra núm. 18L

Cuentas mnnicipal^s.

A fin de evitar entorpecimientos y re
paros á las cuentas que rindan-en el pre
sente año económico, los Depositarios de 
los Ayuntamientos de esta provincia, y 
en conformidad de. 1q prevenido en, la re
gla 17 del Real, decrelo de. 13 de Junip 
de 185'í, hé dispue-to, que los Señores 
Alcaldes entreguen á mano en las Admi
nistraciones 6 carlerias de Correos, la 
corresponilenciaque dirijan á Autoridades, 
y recojan de los respectivos funcionarios, 
facturas firmadas jujr los misinos de la 
correspondencia que les entreguen, espre- 
sando en ellas el nnfnero de pliegos, el 
de sellos de cuatro cuartos invertidos en 
los mismos, y su total valor. Cuyos clo- 
cumentos servirán de justificantes al im
porte de dicha correspondencia, omilier- 
du las reldciones ó certificados que hasta 
la fecha han venido dando algunos estan
queros,

Albacete 50 de Julio de. 4864.—  
Julián de Nocedal.

Consejo provincial.

D. Manuel González Nandin, Oficial de la 
clase de terceros del cuerpo de la Ad
ministración civil y Secretario interino 
de la Diputación y Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 5.° de la Real ór- 
den de 22 de Marzo de 1830, se ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios 5 las especies que iiuhiesen su
ministrado los pueblus á las trepas du! 
ejército y Guardia civil, en el mes de Junio 
último, y con vísta de los testimonios 
remitidos resultó el siguiente:
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Oirá núm. 186.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de eslajTOvincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á averiguar el paradero de .An
tonio López de! Puerto, hijn de Mannehy 
de Francisca, natural y vecino de la Ciu
dad ríe Granada y cuyas señas se anotan 
á conlinuacion, y si fuere lia).ido, se pon-- 
drá á disposición del Sr. Gohernailor de 
dicha provincia por quien se reclama dan
do' parlé á'eslé G'duLñmb derTe^'nilado'Té’ 
las gestiones que .pra,ctiqucn para su 
busca

Albacete 30 de. Julio de 1864.— 
Julián de Nocedal.S eSa s .

Edad 16 años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos mejados, nariz corla, cara 
redonda^ ci^or blanco.S eñas pAimcutARES.

Una cicatriz en la frente y un bulto 
• ABda^ga^•ganta.

Asi aparece del acuenlq de esta Cor“ 
poracion.

Y para que conste espido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á \ .° de Agosto de 1864.— 
Manuel Goiizalez-ííaiidin.:r-Y..’ R.’-Trm 
Presidente, Jorge Feli.x Cortés.

COMISION PRINCIPAL DE YENTAS
DE PlíOPIEDADES Y DEmiCIlOS DEL ESTADO.

Por di.sppsiciQii §r. Gobernador 
'civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de !." de Mayo de 4853 y 14 de 
Julir) ée 18.56 é instrucciones para su 
cnm[dimienlo, se saca á pública subasta 
para el di^ y bqra que se dirá las fiqcas 
siguientes. •

Reíoate para el dia G de Setiembre de 
4864 ante el Si. Juez de primera ins
tancia de esta Gniúlal D. .Joaquín Sánchez 

-Oantalejoy Rscriivano D. Vicente Dolores 
González que teudrá tiécio en la casa 
del Juzgado dtsile las H de su mañana 
6fl adelante.

PROPIO:-.

Urbanas. Menor euantia.

se

Númerodeíinvenlario.
03

“24 ün cuarto de casa llamado 
del Ruzon. marcado non el númp-

ro 10 dé oT .̂^u. silupdo, en la 
Plaza de la Ciudad de Chinchilla y 
procedente de sus pi‘opio..s. Su 
extensión 1 metro., de anchura, y 
de largo 3, metros y 58 centíme
tros. La est^nsipn de su^ 4 fa
chadas de 5. metros, y 36 cenli- 
melros por S-, 2 metros y 4 cen
tímetros por 51., 3 metros y 38 
centímetros por P. y 2 metros, 4 
ccntímeli’üs la ih l Ñ- Linda S. un 
porchadü denoininado Jvonja* 51. 
Plaza de la Constiuicion. P. y N. 
la iglesia Parroquial. Los peritos 
le han señalado hi renta de ‘.T> rs, 
anuales. Ha sido lasado en 3208 
reales y capitalizado en 4728 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

23 Otro cuarto de casa situado 
en la p.laza mayor de la ciudad de 
ChinclúHa señalado con el núnie- 
ro C de orden y procedente de 
sus, propios, La dimensión de la 
pared deí N. es la de 17 metros 
cúbicos, correspondiendo á este 
local 8 metros y medio, valorada 
en venta en 510 rs La pared del 
S. tiene una estension de 16 me
tros cúbicos y corresponde á su 
mitad 6 metros, su valor en venta 
480 rs. La pared,del. P. tiene. 14 
metros y corresponde á, su mitad 
7 metros, sp valor en venta 575 
reales. La pared del 51. qu^ es la 
fachada principal, tiene 8 metros 
y su valor en venta 390 rs. Por 
los 45 metros de superficie que 
ocupa esta finca los han valora
do en venta en 2.400 rs. Los 4 
metros de latitud á 1 de longitud 
de que consta el terreno á la en
trada y servidumbre cié esta finca 
ha sido valorado eo venta en 365 
reales. La obra de la puerta de 
madera de la misma y su valor 
en venta i 60 rs. La mitad de la 
techumbre la han valorado en ven
ta en 185 rs. Se advierte que tan
to esta mitad como las de los de
más estromos de esta finca han 
quedado sin justipreciar por per
tenecer á sus respeclivás media
nerías. Linda S. Pedro Sánchez,- 
51. plaza df} la Constitución, P. 
la Lonja y N- Iglesia Parroquia.l, 
Los peritos le han señalado la ren
ta de 365 rs. anuales. Ha sido 
tasado cu 4865 rs. y (^pltalizado 
c a ñ S i í l
en la subasta.

RÚSTICAS.

2340 Un terreno de pastos y labor, 
situado en la Loma llamada de 
Rubaldea término de esta Ciudad 
y proccílénle de sus propios de 
cabida 133 fanegas de á lOOOO 
varas cuadradas, equivalentes á 
93 hectáreas. 17 áreas, 56 cen- 
tiáre.as y 76 milímetros. Linda S. 
camino viejo para M.uvcio, M- la
bor (le Rohaldia, P. el Ei^celenli- 
simo Sr D. José Salamanca y N. 
D. Andrés Olivas y dichu cami
no de 5iurcia. De las expresada? 
153 fanegas, se encuentran de la-? 
bor puesta en cuUivo35 fanegas y 
las demás de lomas. Su pasto bajo  ̂
tomillo, atóchines, romero y al
guna mata rubia, predomina ol 
tomillo, No tiene abrebadgro. Es
te terreno lo atraviesan algunos 
caminos vecinales y una vereda 
que pasa por la mojonera del Ex
celentísimo Sr. D. José Salaman-

■; i'9 y la de esta finca, En esta me-
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dida no se han comprendido las 
servidum bres de los caminos y 
vereda. Los peritos le han seña
lado la renta du 509 rs. anuales. 
Ha sido tasado en 79 8 0  rs . y ca
pitalizado en 8977  rs . 50  cents, 
que servirán de tipo en  la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 . '  No se admitirá postura que no 
eubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á ios quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un a&o cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 6 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudíendo este 
hacer el pago del 50 por i 00 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
50 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por lOO anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lu que se dispone en 
las insliTcciones de l .^ d e  Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4 . * Según resulta do los anteceden
tes y demás dalos que exi-' l̂en eu la 
Administración especial de Vent.i.s de 
Bienes Nacionales de esta provincia, Ids 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apaieciese 
posleriormenle, se indemnizará al cuin- 
jrador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la torna de posesión, serán de cuen
ta del remalatile.

G.* Si dentro del término de los dos

años siguientes á la adjudicanon de la , 
finca al rematante, se entablase recla- 
maciun sobre esceso 6 falla do cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parle de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, |>ur el contrario, firmo y suh* 
.«istente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha <|ninla parte.

7.* A la vrz ipie en esta Ciudad y 
en el mismo día y hora se celebrarán 
iguales remates en los Juzgados de prime
ra instancia de Chincirilla por las fincas 
que radican en término de dicho Juzgado.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que Irajo 
diferentes denrminaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Sí»n bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, ios de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del E^ t̂ado, los de 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos y 
los de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalcii, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 29 de Julio de 1864.— 
Manuel Martin.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

D. Pablo Pehrer, Ingeniero primero del 
Cuerpo y Gefe del Distrito de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por dispo.sicion del 
Sr. Gobernador l.•ivil se sarao á pública 
subasta á las doce del illa que eijm|ile b>s 
quince Cíudí.dos desde la ferha del prestn- 
te Bul* tiu, fii las Salas coiisisUrriales de 
la villa de Pozolorei-le los protlnctos se- 
cundarii’S de monte que á conliouaciün se 
e.\ presan:

Lo que se anuncia al público para co- 
nociniieniü de tas personas que gusten in
teresarse en la .subasta, (.tiyo pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaria del expresado Ayuuiamieutu y 
despacho de mi cargo.

Albacete 50 de Julio de IS G i.^ P a lio  
PcLrer.
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! Juzgado de primera instan- 
i cia de Almonsa.
i1

‘ D. Til 50 Trabadiito, Juez de primera ios» 
tancia de esta ciudad de Almansa y 

I 8u partido.

Por el presente .se llama y emplaza 
á Antonio Garda y Sánchez, natural ds 
Cándele, de oficio sillero, hijo de Al
fonso é Isabel, que ha residido en la 
Estación de Caslejon del ferro-carril de 
Bilbao, para que en el término de trein
ta dias á contar de.sde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que suscribe á ser no
tificado de la sentencia dictada por la 
Kxema. Audiencia del territorio de Patn- 
pluiia en causa seguida contra el mismo 
y otros en el Juzgado de Tudela, sobre 
hurto de pavos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almansa á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Tirso Trabadillo.— P. M. D. S. S., Tas* 
cual de Cuenca Asensio.

Los pastos y el esparto se pueden ad
quirir aisladamente ó en conjunto.

Habilitación de las clases 
eclesiásticas.

Desda fl dia de hoy queda abierto el 
pago á las clases eclesiasliciis de esta pro
vincia ÜH la mensualidad de Julio último; 
y lo pongo en conocimiento de lo.s partici
pes para que inmediatamente piuciiren 
íiacer efectivo el cóbru en la forma acos* 
tumbrada.

Albacete 1,° de Agosto de 1864.— El 
Habilitado, Pablo Medina, pbio.

Dirección general de Lo
terías.

Secretaria.

En el sorteo celebrado en este 
para adjudicar el premio de 2.500 rea 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campri'ia 
ha sido agraciada con dicho premio l  '4 
Teresa Nidal ) .Marsfüaoh nija de f). J 
Miliriuno Nacional de Reus, muerto eo 
el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva dis{ioner se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada-

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madiid2t) de Julio de fS64.—José Ma- 
riu Biemon — Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

( O m ' l i m A T D ' m ü  D I  A I M C I T S .

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se expresan.

Dias.

BAnÓMETItO
KX MILl.UErUOS T  K O." TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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El Catedrático encargadét 
Salustiano Sulfilo.

Albacete, i8G4.—iutp. de Serna y Soler, Muyo;*, 3.
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